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Se suscribe á este ienodico'i n 
la itipreula de CARlMt.NA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadertc, 
frente al Parador del L*oiao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

¡ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS Circular núm. 281.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De lot partes sanitarios de los dias 13 y 14 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del Exento. Ay untamien
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores............................... 35

Invadidos el 13. Militares................................................ 1

Id. el 14. En la ciudad un niño................................. 1
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Burgos 14 de setiembre de 1855. -=Domingo Saavedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subseci'etai la.—Negociado 2.°

Nota de las estaciones extranjeras que han sido abiertas 
para el servicio público.
Morlans.—Reíros.— Lidkoping.—Maconer.—Aigle — 

Bex.*—Bulle.—Gefle.—Liebenstein (1). —Meiningen.— 
Mutilen.—Oynhausep (I). —Rehme.—Reinhardsbrunn 
(1).Romanshorn.—Sprogó (2). —Starnberg.—War- 
ber.—Wemfeldem.
L Madrid 8 de setiembre de 1855. = E1 Subsecretario, 
Manuel Gómez.

!_(B^Estan abiertas solo en la estación de baños.
(-) Solamente en los inviernos rigurosos. —

Comisión principal de venias de Bienes Nacionales de 
la provincia de Burgos.

En conformidad á lo prevenido por la Adminisfracion 
principal de Hacienda pública de esta provincia, en su 
circular de 6 del corriente, esta Comisión principal de 
ventas de bienes nacionales, previene a los Ayunlamien- 
tos, que debiendo abonárseles el importe de la conli ¡lui
ción impuesta á los bienes, de cuya administración se ha 
incautado el Estado, no están en el t aso de ecsigjr á los 
colonos ó arrendatarios de aquellos bienes la contribu
ción correspondiente; á estos antes al contrario , los 
Ayuntamientos reintegrarán á aquellos las cantidades que 
hubiesen pagado.

Burgos 12 de setiembre de 1855.—Francisco Ar- 
quiaga.

Continúa el reglamento para la egecticion de la ordenanza ds los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar de 30 de aberil de 1855.

TITULO TERCERO.

DE LAS ATRIBUCIONES PECULIARES DEL PRESIDENTE, DEL FISCAL Y

DEL SECRETARIO.

Alt. 22. El Presidente, como Jefe del Tribunal, tendrá á su 
cargo el gobierno interior del mismo en la forma (pie determina 
¡■I ííei>laineirto.

Arl. 23 Serán funciones peculiares del Ministerio fiscal:
íVi-dar sobre la presentación de cuentas ai Tribunal, 

-.-visando el estado anua! de los obligados á rendirlas que forme la 
Secretaría, dando dictamen sobre él antes de que se apruebe por 
ai Tribunal, y promoviendo los apremios correspondientes contra 
los moro.-,os en presentallas en las épocas prescritas por las Instruc
ciones de contabilidad.

2. a Cotis gnm por escrito su censura en las cuentas que al efec
to di-ponga pasarle el Titbiinal, y también en las que él solicite 
examinar antes de dictado fallo definitivo sobre ellas. Para este úl
timo objeto bastara que requiera por oficio al Ministro que baga de 
Juez ponente en el examen de la cuenta.

3. a Ser oido en los casos de alzamiento ó cancelación de fian
zas, y en los que sobre declaración de responsabilidad directa d 
subsidiaria ofrezcan los expedientes de alcances y desfalcos.

4. a Promover la gestión criminal correspondiente cuando apa
rezcan en las cuentas ó expedientes indicios de malversación, fal
sificación ú olio delito, pidiendo que se pase al Tribunal compe
tente el tanto de culpa.

5. a Representar á la Hacienda pública en todss las instancias
i de apelación y revisión de que conozca el Tribunal.

Toíal. .

Muertos . | En la ciudad

Quedan existentes. . .

»x , , f De la ciudad...Dados de\,x . .{De los barriosalla.....)¿. i bogadora.........
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UnM se 
registradas.

encargara Su eiá nen al Contadera 
‘ uno ó mas auxiliares.

.ion de los trabajos se lijará

y sostener su jurisdicción administrativa.
7. « ‘ ' , - -'.l-.

Tribunal, y consignar por escrito su opinión, asi sobre la redacción 
general de las cuentas anuales que ha de remitirse al Tribunal de 
la 1 enínsula, conio sobre el informe y el resumen de que (rata el 
artículo tí.

8. a Evacuarlos informes que se le pidan por el Gobierno su
premo ó por el Superintendente general, arreglarse á las instruc
ciones que por ambos puedan comunicársele, y dirigirles las con
sultas que crea convenientes en lodo lo relativo al ejercicio de su 
ministerio.

Art. 2Í. , El Secretario general tendrá á su cargo:
La redacción de las actas y resoluciones del acuerdo del Tri

buna!,
. La comunicación de las providencias que se adopten por el Pre- 

sidenle según sus atribuciones.
La redacción del estado general que anualmente se formará de 

las cuentas que deban presentarse al Tribunal.
El registro de su presentación, curso y fenecimiento
La correspondencia con las Autoridades y Oficinas públicas.
La formación de estados y noticia amia! de los trabajos del Tri-

I) II Dri I •

í ,as jcmas fi"iciones que el Reglamento le atribuya.
ensi/.l'i'”? i ru'3 laml,'en á 511 car6° el Secretario general la 
e o e (i °S S q"e i '.a SaLl’ V eX',edÍrá ^'■•ifieaciones de 
.leí í>,í„Z" “ * rC"CÍ°" delQS , e„„ lu,„.„dc¡0|,

i,j,,„ i.m¡„„a de ll)rlo íi||o i1o|¡n..v(|
a a la cuenta o expediente a que se refiera; y el original ó „ri- 

ntia copia, filmada con la solemnidad correspondiente, se pasará á 
la Secretaria general, donde se conservará bajo de registro

TITULO CUARTO.

DEL EXAMEN Y JUICIO DE LAS CUENTAS.

g .0Ul"'™ar **

<•*. «s1 las expresadas en los párrafos 2°, 3“ 4 o v 5 0 del r f ' I 
aitieulq 1 ’ ’ *• ) dei referido

Art. 28. Para que el acuerdo del Tribunal pueda llevar á ca 
bo lo prescrito en os artículos i 3 v l 1 I . s¡ i 3 3 fd"tiró á Secretaría en I .. ¿ 5 ’ Sula cantti»uiQsa remi-

documentos justificativos" ° e,,as del

rflST*”" ***** *''*•”»*•>k' 

: n„í Í,.“E“™”el,a61 ■UÍS.E<!«=,. 

¡ ,k '* Slb - -garita

(StiSBsSTSMti 
«» <*« - * **» ‘ C,r"

. ................... -

las pasara a las secciones respectivas.
El Ministro de cada sección (

,"Añc3riiéT!l,'iíi"i¡"ii e.. *—Art. ÓJ. Elórden de la distribucr ' '

6.y_Pr«m„« rl. observancia * !„ Reglamenlos del T,d¿ caJa .v.^ »

responsable. L 1111 üll5'Uu
El examen de las cuentas se hará precisamente en el ioed ar el ..... . „ „„„„„ - „ kX'í:
An. 34. El Contador encargado del examen de una caen, 

•'■conócela y comprobará todas sus partidas cvn los documem ’ 
que las justifiquen, y estará obligado á extender al pié de elE °S 
cmisuni, la cual habrá de recaer principalmente sobre los puntos si-

• Si la cuenta está formada can sujeción á los modelos é In 
tiuccioues del ramo á que pertenece, y si sus partidas aparecen ios’ 
meadas con el resultado de la cuenta anterior y con los docuuien" 
tos correspondientes. en’

2.° til los documentos justificativos son auténticos v lecítimn. 
hallándose conforme con las leyes, reglamentos ú óideues a oue d»’ 
han ajustarse. -juvue-
camo 51 CUI,tÍe“e la CUe,Ha al§Una omision cn ,as Panidai de

4. » Si la aplicación que resulte haberse dado á los fondos á une
se refiere está cunlorme a los artículos de! presupuesto ó reolas es
tablecidas sobre los pagos; y si en caso contrario se halla auto.m" 
do por disposición especial del Gobierno supremo <j del tiunenn’ 
lendeule general respectivo. 1 1

5. ° til las liquidaciones y demas operaciones aritméticas de la
cuenta están hechas con exactitud. 4

Leu referencia a estos puntos concluirán en su censura el Con. 
(ador ya sea opinando por la aprobación de la cuenta, si la hallare 
arreg ada, o ya formula do los reparos que deben ponerse a ella

ói hubieie nal.ado defectos sustanciales en la forma de la cuenta 
propondrá ante tudas cusas que se mande refurmar.

Art. 35. Censurada asi la cuenta, se pasará al', Ministro de la 
sección para el acuerdo correspondiente. Este Mmíslro consonará 
a conliuuacwii su acuerdo, ya sea conformándose e n la censura 
leí Contador, o ya mandándola rectificar, según proceda; y para 
que este acto se ejecute con suficiente conocimiento de causa, esta
rá el Ministro obligado a comprobar por si algunos artículos de la 
cuenta con los documentos de su justificación, y á examinar con es
pecial cuidado lus puntos sobre que versen las observaciones del 
Contador. 1

También deberá disponer cuando menos una vez al mes que se 
ejecute en su presencia la comprobación ó nuevo examen de una 
cuenta que el designe por distintos empleados que los que hubie- 
ran hecho el primei o. 1

\rt. 36 tieguu lo acordado por el Ministro de la seccibn w 
formaran con orden y claridad los pl,egos.de reparos, debiendo’er. 
tenderse por separado uno por cada uno de los responsables á 
se n liera. 1 d «juico

Loando la forrnalizacmn de los reparos ofrezca dudas ó «rave in 
ajmc.o del Mmistro de la secc.on, se dará' cuenta ¿ ■

la Sala contenciosa para que los autorice, ó acuerde lomas opor-

Art. 37. En ningún caso podrá disponerse que se devuelva 
Z«.ZC°e'"a ,''eSCn,i“h P11 c"-k‘'l"ier= que

Cuando se acordase su reforma, esla se hará con referencia á los 
docurnemos que acompañaron á la cuenta defectuosa.

Art 38 Formalizados los pliegos de reparos.se emplazará á 
los obligados a contestarlos, señalándose término para la contesta- 
non Este termmo podrá prorogarse; pero en ningún caso excederá 
le . os meses que se fijan como improbables, y empezarán á con

tarse desde el emplazamiento.
Art. 39. El emplazamienio se hará por la Secretaría del Tri- 

lunal a los responsables que hayan comparecido ante él ó por me- " 
<io (e sus c es respectivos á ios ausentes; y consistirá en la ea- 
iePa persona de una copia autorizada del pliego de reparos, eri

giendo recibo, que se unirá al expediente do la cuenta.

egos.de
reparos.se
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que

tincan las cuentas de 
otros que uo procedan de verja-

nn, |oc , Pn(l"e nose|ian extendido en panel q«eJes corresponda se unirán á eUas los pliegos necesa
a costa del que las presenta, y se exigirá ade

cuando se ignorase el domicilio del interesado, ó no fuese ha-, 
liado en él, se verificará el emplazamiento por medio de un anun
cio público ó de cédula, en la forma que se prevenga en el re
glamento.

Art. 40. Los interesados en la cuenta que se examine v á quie
nes los reparos se dirijan, podran comparecer por sí ó por medio de 
apoderado en el Tribunal, y contestar por esculo á los reparos po
diendo acompañar documentos á su contestaciou y solicitar del Mi
nistro de la sección que se pidan de oficio los que contribuían á su 
descargo y deban obrar en las Oficinas públicas.

Si no comparecieren en el Tribunal, podrán hacer por escrito! 
las mismas gestiones, por si ó por medio de apoderado, desde el 
punto en que. residan dentro délas islas respectivas; pero en ludo 

• caso el trascurso del termino prefijado para la contestación á los re- 
paios les causara el perjuicio que haya lugar, 
exislir’eíb- nrS,,PCl° í >I,,S repa,0S C!'*a d"™¡acion deba 
existir en las Oficinas publicas, se dirigirán de oficio á estas los 
pliegos desde luego para que contesten, sin esperar gestión de par- 
te de los responsables Si las Oficinas fuesen moro^s en e cum- 
ÍÍmiiÍT eber’ M',riStr° <le ,a S” lilS 'eqnenZu 
cucntaTla Sal'11*''? "‘0' ,rascurrill° e! cual sin éxito, dará
las Oficio t COnte,,e,osa- )' esla podrá apremiar á los Jefes de 
las Oficinas con suspensión de empleo ó sueldo 
sab íulad ÍÍÍCÍUaS tS,a,'án ,a'í,bÍen ob,i8ada8> bajo su respon- 
ce cÍrm' im°raá l0S illleres* en las cuentas
ellas obren en T CUa| 188 n°IÍCÍaS 6 ,loc"infl|1tos relativos á 
ellas olb,ein en su poder y les sean reclamados por aquellos.

• 4— Recibida la contestación ó trascurrido el término sin 
üe J ComadS «i,,,lef‘are’ 1VmLSlf0 116 *a SfiCCÍOn dÍSil0l,lki 
ufir nada ó i T ‘ S" T'1"'3 ¿e cs!ilicae'">" los reparos: 
n Z um T " * í’Orc ,l,Cb° MmÍS,r°- Se d* «opia 'le ella 

W Z X X , , 11,3 !,revellida e" ‘«s artículos 38 t
dias para nue“ '‘1° < 6¡lerm"lü| T,(i ,jo podrá exceder de 30 
tas, para que haga las observaciones que estime oportunas 
iendo acompañar también nuevos documentos veri lo’c

ÍÍ"0’ Se ,1CCL,,'3l'á CCr":da “ ■- 
1 S e F " X C0,,h‘'"'^a I-ara su decisión.
Pia la Salá dé il erC)'a Í?'ertenÍJo Hn ella P»r gestión pro

““ -i —« «r «l.r'a IV 

AÍSÍS SaíMí'e" «^.A****» 

cuenta. * b a la VÍSta y calificación de la

i-b'cw'sf b™ I0""'6 el Mi":,,lra J" la s«=ci™ 
**Z5 , * SCmUri° ='

’m X» 11 «■* -P==-
J •wíchZíT*ra acordar d-',-Xe,)CÍ3s Pavías, ó exigir documentos 

A i 44|,ra ¡}Or.exclarec'm,ento antes de proceder al fallo.
'co ( st Ti' ¡: q,le de‘T .'"Vivada, se dictará en 

su totalidad X l'T” ''i''0 de/,,,,liva'11<-|"c la cuenta en 
ydema j* ' iOh ,,,CS dfi responsabilidad al que la rimlm 
¡¡limas 6 0 n e" .eHa’ Ó biCn 6n «^lerminar las partiilas ilé 
Emende la miZX Ta"da"d? recüíicar la liquidación ó 

*)'erlo6> V multas en sn c l0Ce' '' A co*),anza de los deseo 
sable. Én este úllnnn ’ C°.oira el Se desia"e C6mo respo,,. 
al que presenin L 3aso>J perju¡cio de absolver desde lue<r0 

inc"nre"i“,<'’ p“’“ 
^sppnen |a 1 - • 1-100101)31 ios, Giietlará en-i í «c:r'o,,re .......... '*"i.. . -i- -i-ifiX”V r«nel r, v pago de L,s multas, si las hubiere-
defesta,, cuando adol ' "de » Ti ? des,:i"J'>' '-tnision ú

^delito, se observará: 
;^lsello?'eLdefeeto consis,e 

1 r'O* para á¡"rei¡ie¡'ro

mas por via de multa del otro tanto aljluplo de su valor.
Si dimana de no bailarse extendidas en la forma preveni

da o que se prevm.ere, ó de no habersejobservado las formalidades 
o solemnidades que disponen ó dispusieren las leyes é instruccio
nes. se subsanarán los defectos á costa de quien los cometió, exi
giéndole ademas una multa que no excederá de 50 pesos.

■ Si procede de haber omitido el cuentadante hacerse cargo 
ecamnlades qm- hayan recibido, ó datarse de las que no haya sa- 

fid«-clio. se le impondrá la multa del otro tanto al dup'o de su im- 
palfo)’ltXanara defeC*° Cn ,0$ *érmin0S Prevenidos Por el

4. No se reputarán como defectos para la aplicación del pár- 
b stunT/ 6'T S qMe COnecidameQ,c sea» meras equivocaciones
^-auna pluma, en qeu por consecuencia no hub.ere intervenido

Arl. 4d. La decisión se notificará á las partes en ¡a 
¡ forma prescrita por el art. 59, ,y se publicará en el pe
riódico oficial del Gobierno de las islas respectivas siem
pre que contenga declaración de descubiertos. En este 
caso podra el interesado reclamar á su tiempo que tam
bién se pubfipue la aprobación definitiva de cuenta 
cuando tenga lugar, por haberse verificado el reintegro:

‘ L ,d)' Contra toda decisión ejecutaría podrá in- 
entarse recurso de aclaración ante la sala que la d ció 
pZPpe qUe !fUk re ambi=ua ú oscnra en sus cláusulas’ 
Este ¡ecurso deberá interponerse dentro de cinco dias 
cuando el interesado hubiere comoarecido ante el tribu
nal por si o por apoderado, y en otro caso en el de 30 dias

Art. 4 . 1 amblen se dará recurso de revisión ante la 
misma sala contra las decisiones ejecutorias en los casos 
siguientes: tusos

1 Cuando después de haber recaido decisión ejecuto - 
nada sobre una cuenta hubiere el interesado obtenido 

dGTTXsn?eV0SqTjnSlÍÍÍ;ln;;,lasPi,rli<!as(lesechalas
2. Cuando por el examen de otras cuentas se desi u - 

bran, en Ja que fue ¡objeto de una decisión ejeculoria 
e rotes trascendentales, omisiones de cargo ó dobles dV- 
las y falsas aplicaciones de los fondos púb'icos. Este re- 
cursose promayera respectivamente por los inlereuidos 
e lar,cueil a’° ipo,r.el. fiscal en virtud de denuncia que 
Cataran obligados a iniciar los contadores.
hablan 1 Para acll,acion de los recursos de que 
idblan los dos artículos prececenles, en lo que no está 
XectodeloSln°rtienanZa‘$e oblervara ,0 prevenido 
, - pecio de los mismos recursos en el reglamento de 30 

de d,c„,mbre de 1816, sebre el modo ’de proceder ■
,US nC8°™S

ne,™.'.m' Eie'ías <le .'lichos rec,lrsos se podrá inler- 
bióe ínr ” cli:"Kloen la decisión ejecutoriada hn- 
• ... jili.iccu>ii mamhesla de disposiciones legales ó

”,del juicio se hubiesen -idadoias 
Ordena S eilab!«cida por esta

uue dició’la ''i" r?c'"'so dperá intorponorso en la Sala 
dut'meló a resolución en el termino de 10 dias cuando 
30 ‘UbieSen C°mparecido anle el Tribunal, y de 
3 liasen caso contrario, acreditando haber depositado 
500 uros metaheos en la Caja de Depós¡los (]e 
iPniP 06,1 mial.qmera otro establecimiento autorizado al 
miento, sin cuyo requisito no tendrá efecto el recurso Fl 

Ar %T7. i1,'8"''0 V'°"Sli"'ir d E‘ 
expediente can 1 Sd d n?dndara re.millr inmediatamente e! 
expediente con la cuenta respectiva al alto cuerpo en-
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cargado de las funciones del extinguido Consejo Real a 
fin de que conózca de dicho recurso, consullaxido al Rey 
per la via contenciosa la decisión que corresponda, y cui
dará al propio tiempo de dar conocimiento á las parles del 
dia en que esta remisión se verifique.

Ar. 52. Para la sustanciado» de este recudo obser
vará dicho alto Cuerpo lo prevenido en su Reglamento 
para el de revisión de sus providencias.

Art. 53. Si el Rev declarase la nulidad del fallo de un 
Tribunal de Cuentas de Ultramar por haberse violado las 
formas sustanciales de la actuación, la cuenta objeto del 
fallo será de nuevo examinada y juzgada por el Tribunal 
de Cuentas de la Península, subsanándose ante lodos los 
vicios del anterior procedimiento.

Pero si la anulación procediese de haberse cometido 
en el fallo infracción manifiesta de disposiciones legales, 
será juzgada la cuenta por el referido alto Cuerpo, asis
tiendo únicamente los vocales de numero u ordinarios.

Siempre que se declare no haber lugar al recurso de 
casación, se condenará al recurrente en los gastos causa
dos por dicho recurso, y en la pérdida de la cantidad de- 
poCln.da con aplicación al Erario público.

Arl. 5,(. En lodo caso serán ejecutorias las decisiones 
de los Tribunales de Cuentas de Ultramar, sin que los re
cursos de revisión ó de nulidad suspendan su cumpli-

El mnrtes 11 del acltial desapareció de la posada de la .luana, calle de 
cuitan.ler, núm. 15, mi borrica de las señas sigui9iil.es: edad 3 años, alzada 
>api, sin herrar con nna albanla de estopa mediana, un balicol de cerdas 
y'sin crin; se suplica ai que sepa su paradero que de aviso en dicha postula.

Pianos.
En la habita ion de D. Agapiio Sandio, calle de Fernán González, casa de i 

Si. Marques de torca, se venden dos verticales, nao de la fabrica de Bojsse- 
■>;. de 7 orí ivas m-’iios 5 tóelas, su precio 5300 rs.—Olro de la fábrica 
le Lamí, de G octavas y media, de 5000 rs. también los hay cuadrilongos.

Jardín de venta en Burgos.
Se vende ó p-rmnla por. tierras en esta ó á las inmediaciones de Sto. 

Domingo de la Calzada un jardín, silo en lino dedos mejores puntos, con 
su buena caseta, abundante riego, ricos arboles frutales, y. llena de la me- 

[jor calidad. Igualmente se arrienda por larga temporada en caso de no 
convenir en el precio de la venia con las personas qué deseen sti adquisición. 
En la redacción del Boletín darán razón de su dueño, con quien han de 
entenderse.

Alto horno, Fundición y Forjas de la NUMANT1NA de 
Vimíesa provincia de Soria.

Este cstablecHñiímto fabrica hierros dulces y colados de cscelente calidad; 
los encargos que se le cometan deberán ir acompañados dedos correspon
dientes modelos ó planos formados al metro á lin de que el desempeño sea 
con la mayor perfección

Los precios serán c mVencionales según 11 importancia y forma de los pe 
di.los y en ambos cosos‘o iritis módicos pos bl-‘.

LosV.ieargos se dirijir i..... i S ima, ■> bisS-ñO -s i.alasa v Reman en Ma
drid, á D. .Lian Salvador llorando, calle de Gapi.'H.itif’S, núm. l.° yen Za
ragoza á i). Miriáiiii La Ripá.

míenlo.
(S-e con l intuirá ■) D. Mámíel de la Peña ha fallecí lo el 1 1 de Agosto; los

A NIIN C i O 8 O F Hl A L E S.

Dr. D. Eduardo Augusto de Bessón, Alcalde 2/ cons
titucional de esta ciudad de Burgos con (unciones de juez 
de I / instancia de la misma y su partido

Por el presente, cito y emplazo, á todas las personas 
que en el concepto de herederos y otro cualquiera legal 
se crean con derecho a los bienes relictos al fallecimiento 
de Rupeith Lazare Benito, vecino.qtio fué de Revilla del 
Lampo, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este juzgado á deducirlo en debida forma, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 10 del actual.

Dado en Burgos á 1 2 de setiembre de 1855. =Eduardo 
Augslo de Bessón. = Por mandado desu Señoría, Manuel 
Artiaiz.

Se halla vacante el partirlo de médico del valle de Vahlfigo! ia ni la provin
cia de .-Lava, compuesta de Veintidós pueblos, y dolada con oc i-t orí vea lo
que recibirá punluaimenlc ib- sus Ayuntamientos,' con cuyo p •na®» podrá 
roulr.ilarsu ron onos enclaba.dos en el mismo distrito y que pciíeíiéceli á 
otros. Serán dirigidos los memoriales francos de porte hasta el lia de esh 
mes .,1 Presidente de la mtmlcipali lad. Villanijeva de Valdugubia y seliem 
bre de ¡Siiti. —El Presidente, Miguel de Angulo.

En el pueblo de Espinosa de san Barlolotn.: se halla de'cnida una ínula, 
que se encontró desmandada el ilia -i del currieutc. I.a persona que se 
crea ser -u dueño puede presentarse al Alcalde de dicho pueblo, quien la 
entregara dando las señas y abonando lo gastos que baya ocasionado.

AAUKCiOS.
El Sábado 8 del actual desapareció de esta ciudad una po lina de las sc- 

fi.ia siguientes: edad 6 a 7 año-, alzada rrgtl ar, pelo negro, maniz.uriL, \ 
esquilada; el que sepa su paradero dará aviso á Braulio Diez, vecino de T.t’r- 
dejos quien gratilicara.

En el dia 2 de Setiembre desapareció del ganado mayor del pueblo d< 
Villameriel, provincia do Valencia, partido de Sahíaña, mía muía propia de 
pauslo Macho, tic las señ isque ácontinuacion se psprésmi. Edad cerrada, ce
ní11 dieseis citarlas y inedia,t con una .rozadura pequeña en el cosidiár de- 
r,.cho, pelo c islario clan, bien tratada y muy espabilada, La persona en 
eu>° poder se halle ó sepa su paradero, se servirá dar aviso á su dueño, 
xs uien gratificará.

Ayuntamientos v particulares que tengan asuntos pen
dientes con el pueden pasar á recejarlos y liquidar cuentas 
con su viuda.

En la Redacciin. del Boletín o finíal, intprenta JeCan- 
ñena y Jiménez, callé de la l1 'S’-ad-ria (reñle al Pi
rados del Dorao, se hallan de venta los artículos.as- 
guien tes.
La ley d>« I.° de mavo úlibnd é !n<tfueeioa de 31 de' 

mismo, sóbrela ve ilade bieiv-1 naciónajes .
Guia de los A vuiitamienlos cu lo relativo á peritos re

partidores de la contribüéien territorial. — Padrones de 
riqueza. ==• Repartos de coatribucioii.—Recibos de id.— 
Estados de muertos, nacidos y casados'.—Propuestas de 
arbitrios.—Impresos para las cuentas de propios. Libra
mientos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Esta
dos clasificados de conceptos, ínventariosq Observacio
nes, Cai tas de pago. = Estados de caminos.==kl. de fin
cas exentas.—.La. ley tie 3. de febrero do ¡823 restablec- 
da ¡iór 'Real.dej'refo de 7 de agosto último, mi la cual se 
encuentran (lelai’adas.las alri lucióme de los Alcaldes y 
Ayuntamientos. ==:Va!buehas, diccioniti io latino español. 
Zúñigas. ^Prontuarios del papt-l sel lado.—Cuadro sinóp
tico de la ley hipotecaria — Esplicaci.on y cuadro ilumi
nado del sistema métrico decimal.---Nociones prelimina
res para la dirección délas escuelas elementales de niñas. 
=Fábulas de Samaniego, Eleuris, Ruedas, instrucción 
primaria, Naharros, Amigos de los niños, Catecismos", 
Métodos prácticos, silabarios y compendios del arte.de 
leer, escribir y contar, papel rayado y blanco, táblási 
plumas, orlas, etc. etc. . . .

Acaba d« recibirse un magnifico surtido de papel fino 
superior para cartas, de las fabricas deTolósá, San .Se
bastian y Pamplona. .'

También se venden impresos para las relacipnesdeJos 
suministros hechos por lov pueblo's a ejército y guardia 
civil; y librilos para precaverse del cólera morbo*

Impj de Cariñena y Jiménez.

sigui9iil.es
arte.de

